
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.774/12

AY U N TA M I E N T O D E H O R C A J O D E L A S T O R R E S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17,4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se hace público el acuerdo definitivo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión
ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de 2012, relativo a la modificación y creación de di-
versas Ordenanzas Fiscales, publicándose a continuación el texto integro de los ar tículos modifi-
cados.

Contra el acuerdo definitivo a que se ha hecho referencia, los interesados podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante la sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Horcajo de las Torres, a 19 de noviembre de 2012.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA

Artículo.- 5º Cuota tributaria

1.- La cuota tributaria de la tasa reguladora en esta Ordenanza se determinará aplicando la si-
guiente tarifa:

A) Viviendas, locales comerciales, fábricas y talleres:

Primer bloque de 0 a 10 metros cúbicos al trimestre 0,60 €/m3 

Segundo bloque de 11 a 20 metros cúbicos al trimestre 0,70 €/m3 

Tercer bloque de 21 a 30 metros cúbicos al trimestre 0,80 €/m3 

Quinto bloque exceso de 30 metros cúbicos al trimestre 0,90 €/m3

La facturación se realizará tomando como base la lectura del agua en metros cúbicos, utilizada
por la finca en cada período.

En los supuestos en los que no sea posible proceder a la lectura del contador del usuario, por
ausencia del mismo, se exigirá la cuota de abono, liquidándose la diferencia que resulte en más,
en el recibo correspondiente al período inmediato posterior

b) Canon de contador 1,40 euros

c) cuota mínima de agua 5 euros

d) derechos de acometida: Los derechos de acometida se fijan en 150 euros
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Disposición final

La modificación de esta Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2013, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
ALCANTARILLADO

Artículo 5. Cuota tributaria

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes tari-
fas

- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de acometida
a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija, por cada vi-
vienda o local de 150,00 euros.

- La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios municipales de alcantarillado se
establece en 2,20 Euros/trimestre

Disposición final

La modificación de esta Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2013, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo 5.- Exacciones Subjetivas y Bonificaciones.

Estarán exentos del pago de la tasa:

- Los enterramientos de los cadáveres que son pobres de solemnidad.

- Las inhumaciones que son ordenadas por la Autoridad judicial o administrativa.

Los usuarios empadronados en Horcajo de las Torres tendrán una bonificación del 18 por
ciento sobre las tarifas enumeradas en el ar tículo siguiente.

Artículo 6. Cuota

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de
la siguiente tarifa:

Sepultura perpetúa, cimbrada de cuatro cuerpos, de 1 M x 2,10 M., 1.100 euros 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La modificación de esta Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir de 1 de enero de 2013, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
PISCINAS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el ar-
tículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de con-
formidad con lo dispuesto en el ar tículo 20, en relación con los ar tículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales y, singularmente la letra o) del número 4 del ar tículo mencionado,
este Ayuntamiento establece la tasa por prestación de servicios de piscinas

Artículo 2. Hecho Imponible

El hecho imponible está constituido por la prestación de los diferentes servicios de Piscinas.

Artículo 3. Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que
se refiere el ar tículo 33 de la Ley General Tributaria, que se beneficien de los servicios prestados
en las instalaciones dependientes del Ayuntamiento, así como aquellos a cuyo favor se conceda
el aprovechamiento especial de la citada instalación .

Artículo 4. Devengo

La tasa se devenga cuando se solicite o se inicie la prestación del servicio o la realización de
la actividad.

Artículo 5. Cuotas tributarias

La cuota que corresponda abonar por la prestación de cada uno de los servicios a los que se
refiere esta Ordenanza se determinará según cantidad fija o en función de los elementos o fac-
tores que se indican en las siguientes tarifas 

1. Entrada individual

a) Baño infantil (hasta 14 años).....................................................................................1,50 euros

b) Baño adulto a partir de 14 años .............................................................................2,00 euros

2. Abonos temporada

a) Abono temporada infantil (hasta 14 años)..........................................................30,00 euros

b) Abono temporada adulto, a partir de 14 años..................................................50,00 euros

Artículo 6. Exenciones y Bonificaciones

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en las
leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 

Artículo 7. Normas de gestión

1. El pago de la tasa deberá efectuarse cuando se solicite el servicio sin cuyo requisito no se
efectuará el referido servicio.
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2. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio no se preste o desarrolle,
procederá la devolución del importe correspondiente. 

3. Las normas de gestión a que se refiere este capítulo tendrán carácter supletorio cuando exis-
tan convenios de colaboración con entidades o instituciones con el fin de simplificar el cumpli-
miento de las obligaciones formales y materiales derivadas de la tasa o los procedimientos de
liquidación o recaudación.

Artículo 8. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las sancio-
nes que a las mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto en la vigente Ley General Tributa-
ria.

DISPOSICIÓN FINAL

La modificación de esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2013, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR DEPURACIÓN DE VERTIDOS DE AGUAS
RESIDUALES

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
ar tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 19 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la Tasa por Depuración de Vertidos de aguas residuales, que se regirá por la presente
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado R.D.L. 2/2004.

ARTÍCULO 1°.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

1.- Para satisfacción de las necesidades colectivas de salubridad y preservación del entorno
ecológico donde son vertidas las aguas residuales producidas en este municipio de Horcajo de
las Torres, se establece un servicio público para la depuración de las mismas, el que será finan-
ciado mediante la Tasa regulada en la presente Ordenanza.

2.- El Servicio establecido será de recepción obligatoria para los sujetos afectados o favoreci-
dos por las prestaciones derivadas del mismo, salvo en los supuestos de imposibilidad de cone-
xión al mismo.

ARTÍCULO 2°.- HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación del servicio de depuración de los ver-
tidos que realizaren los sujetos pasivos de aguas excretas, pluviales, negras y residuales.

ARTÍCULO 3°.- SUJETO PASIVO

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el ar tículo 35 de la Ley General Tributaria peticionarias que resulten favorecidas por el ser-
vicio, al ocupar las fincas situadas en el término municipal, sea a título de propiedad, usufructo,
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arrendamiento, incluso en precario, o cualquier otro, así como las herencias yacentes, comuni-
dades de bienes y demás entidades, que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una uni-
dad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición, o en su caso, los
solicitantes de las Autorizaciones en la red de alcantarillado.

2.- En todo caso, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de
los inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos
beneficiarios del servicio.

ARTÍCULO 4.- RESPONSABLES

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los ar tículos 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el ar tículo 43 de la Ley General Tributaria.

3.- Como obligación de carácter general, se establece que la existencia de contrato de sumi-
nistro de agua obliga automáticamente a su titular al cumplimiento de cuantas prescripciones se
establecen en la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 5.- CUOTA TRIBUTARIA.

A- Por la Prestación del servicio de tratamiento y depuración de aguas residuales del sanea-
miento municipal

Cuotas por la prestación del servicio del tratamiento y depuración de aguas residuales:

Cuota fija: 1,50 € al trimestre.

Artículo. 6°- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

No se concederán otras exenciones ni bonificaciones fiscales que las expresamente determi-
nadas en las normas con rango de Ley o las derivadas de la aplicación de los tratados interna-
cionales, en la cuantía que por cada uno de ellos se conceda.

ARTÍCULO 7°.- DEVENGO

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad munici-
pal que constituye su hecho imponible.

2.- Los Servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y de su de-
puración tienen, carácter obligatorio para todas las fincas del municipio que tengan fachada a
calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, aunque los vertidos lleguen al mismo a
través de canalizaciones privadas, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de
100 metros, y se devengará la tasa aún cuando los interesados no procedan a efectuar la cone-
xión a la red.

Esta distancia se medirá a partir de la finca intersección de la linde del inmueble más próximo
a la red con la línea de fachada y siguiendo las alineaciones de los viales afectados por la cons-
trucción de la red de alcantarillado.

3.- La desconexión de la red de alcantarillado o la imposibilidad de conectar por tratarse de
vertidos no permitidos no eximirá al sujeto pasivo de la obligación de satisfacer la Tasa de depu-
ración, de acuerdo con lo establecido en el presente ar tículo 56.
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ARTÍCULO 8°.- DECLARACION, LIQUIDACIÓN E INGRESO

1.- Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente vendrán obligados a notificar al ayunta-
miento de Horcajo de las Torres las altas y bajas de los sujetos pasivos de la Tasa en el plazo que
media entre la fecha en que se produzca la variación con la titularidad de la finca y el último día
del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liqui-
dación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de
alta y baja.

2.- Las cuotas exigibles por esta Tasa, se liquidarán y recaudarán por los mismos períodos y
en los mismos plazos que los recibos de suministro y consumo de agua, aún cuando dicho con-
sumo se haya originado por una avería en las instalaciones interiores del inmueble. El Ayunta-
miento recaudará en un solo recibo la liquidación por consumo de agua y depuración.

ARTÍCULO 9°.- MODO DE GESTIÓN DEL SERVICIO

El Ayuntamiento de Horcajo de las Torres, prestará el servicio de depuración de vertido de
Aguas Residuales mediante las disposiciones de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción ha sido aprobada por el Pleno de la Corpora-
ción en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2012 será de aplicación a partir del día 1 de
enero de 2013, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE VERTIDO DE ESCOMBROS 

ARTÍCULO 1°.- FUNDAMENTO LEGAL

En uso de las atribuciones conferidas en los ar tículos 41 al 47 y 127 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por la prestación del ser-
vicio del vertido de escombros.

ARTÍCULO 2º.- NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación del servicio o
la realización de la actividad, si bien la Corporación podrá exigir el depósito previo de su importe
total o parcial, conforme al ar tículo 46 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 3.- OBLIGADOS AL PAGO

Estarán obligados al pago del precio público quienes se beneficien de los servicios o activi-
dades por los que deban satisfacerse aquel.

ARTÍCULO 4.- CUANTÍA

La cuantía de los derechos a percibir por el precio público será la siguiente:

- Por cada metro cúbico se fija en 10 euros.
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ARTÍCULO 5.- COBRO

La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la prestación del servicio o
la realización de la actividad.

Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio o la actividad no
se preste o desarrolle, procederá a la devolución del importe correspondiente.

El precio público podrá exigirse en régimen de autoliquidación.

Las deudas por precios públicos se exigirán por el procedimiento de apremio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las cuantías del precio público reguladas en la presente Ordenanza se gravarán con el IVA co-
rrespondiente.

DISPOSICIÓN FINAL

El Acuerdo de establecimiento de este precio público fue adoptado y su Ordenanza fue apro-
bada por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2012, y
comenzará a regir a partir del día 1 de enero de 2013, y seguirá en vigor hasta que se acuerde
su derogación o modificación expresa por el Ayuntamiento.

Horcajo de las Torres, a 19 de noviembre de 2012.

El Alcalde, Alvaro Ortega Alonso.
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